
ANEXO DEL DECRETO N° 8360.- 

 

 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

 

1- Datos del Evento 
 

 

1 
       Denominación 

 

CXVIII REUNIÓN DEL CT N° 2 “ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL 

COMERCIO DE LA CCM 

2 Organización ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

3 Objeto 
CXVIII REUNIÓN DEL CT N° 2 “ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL 

COMERCIO DE LA CCM 

4 Fecha de realización 06/06/2023 al 08/06/2023 

5 Lugar (ciudad/país) CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES – ARGENTINA 

6 Lugar de hospedaje SIN DETERMINAR 

2- Datos de la Persona Autorizada 

1 Nombres y Apellidos RAMON GOMEZ 

2 
Cédula de identidad civil 

n° 
1.701.409 

3 Cargo DIRECTOR  

4 

Entidad/ Dependencia 

donde presta servicios 

(Dirección/Departamento) 

DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y Fecha de 

retorno 
05/06/2023 al 09/06/2023 

2 Costo de Pasaje 
Gs. 2.080.907 

3 Costo de viático Gs. 10.501.400.- 

4 
Costo de refuerzo de 

viático 
-  

5 Costo total del viaje Gs. 12.582.307.- 

4-Pertinencia      

1 

Correspondencia entre el 

objetivo del evento y las 

funciones desempeñadas por 

el solicitante 

La Coordinación del Comité Técnico  N° 2 “Asuntos Aduaneros y 

Facilitación del Comercio” de la Comisión de Comercio del Mercosur, 

está a cargo de la Dirección Nacional de Aduanas, que recae en el 

Director de Relaciones Internacionales. 

2 
Carácter de la participación 

(p. ej.: expositor) 

Como Coordinador Nacional del  Comité Técnico  N° 2 “Asuntos Aduaneros y 

Facilitación del Comercio” de la Comisión de Comercio del Mercosur 

3 
Resolución que autoriza el 

viaje 

RESOLUCIÓN DNA Nº 751/2023.- 

5- Información Complementaria 

Adjuntar el programa de actividades del evento 


